
GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NrT. 800.244.699-7

coNTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. ()32 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA' LA

LOTERIA DEL HUILA Y EDUARDO ANDRES FIGUEROA VILLANUEVA

CONTRATANTE: EMPRESA DE LOTER|A Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL

DEPARTAMENTO DEL HU]LA

NIT:

OBJETO:

CONTRATISTA:

C.C.:

DIRECCION:

VALOR:

800.2,14.699 -7.

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTóN EN ACTIVIDADES

JURIDIcAS, ADMINISTRATIVAS Y CONTRACTUAL A LA OFICINA JURIDICA DE

LA EMPRESA DE LOTERíA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA.

EDUARDO ANDRES FIGU EROA VILLANUEVA

No. 1.007.438.780 expedida en Ga¡zón - Huila

Carrera I N.28 - 24, Neiva - Huila

CINCO MILLONES CUATROC¡ENTOS MIL PESOS ($5.4()().(}O()) M/CTE, INCLUIDO

TODOS LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR.

PLAZO:

Entre los suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva,

identificada con la cédula de ciudadanía N0.55.069.503, expedida en GazÓn-Huila, en su calidad de

Gerente, nombrada mediante el Decreto Departamental No. 01 1 del 09 de enero de 2024 y Acta de PosesiÓn

No. 029 del 10 de enero de 2024, actuando en nombre y representación de la EMPRESA DE LOTERíA Y

JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA, N1T.800.244.699 - 7, quien

para efectos del presente Contrato se denominará LA EMPRESA, por una parte y por la otra, EDUARDO

ANDRES FIGUEROA VILLANUEVA, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadania No.

11.007.438;80 expedida en Gazón - Huila, quién para todos los efectos legales del presente contrato se

denominará EL CONTRATISTA, por medio de este instrumento hacemos constar que hemos celebrado el

presente contrato, que se regirá por las condiciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLA,USULA

irRImeRR' pRESTAR Los sERvtctos DE Apoyo A LA GESTTóN EN AcrlvlDADES JURÍDIcAS,

IoT,T¡TIIsT TUAS Y coNTRAcTUAL A LA OFICINA JURIDICA DE LA EMPRESA DE LOTER¡A Y JUEGO

DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. CLAUSULA SEGUNDA:

DOS (02) MESES Y VEINTIUN (21) DIAS CONTADOS A PARTIR DEL

CUMPLIMIENTO DE LOS REQU¡SITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO,

StN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL

$(xmx

ejercicio del fi,gffi
'MtLtr

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Fuera de las obligaciones inherentes al adecuado

1
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GOBEITNACION DEL HUILA

EMPRESADELoTERIAYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NO' 032 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LoTERIA Y JUEGo oE mue§TAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA

Ióienn DEL HUILAY EDUARDo ANDRES FIGUEROA VILLANUEVA

desanollo del objeto del contrato señalado en la cláusula anterior, el contratista se compromete

principalmente a velaiporelcumplimiento del contrato en los términos pactados. Además de las obligaciones

usuales de este tipá iie contraios, tenorá-eñtie otras las siguientes: oBLlGAcloNES GENERALES: 1'

Rendir y elaborar intármlr qrá se le solicite por parte de la entiáad en el desarrollo del contrato. 2' Programar

las actividades que deba desarrollar para el'cumplimiento del objeto del contrato. 3. Acatar las instrucciones

que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la Entidad a través del supervisor' 4' obrar

con lealtad, ,.rponrrUltiOad y buena fe en ías distintas etapas contractuales, evitando dilataciones y en

trabamientos. 5. Realizar las actividades contratadas de manera independiente, bajo su propio riesgo y

responsabilidao, o. Ño acceder a peticiones o amenazas de actos que se encuentren por fuera de la ley con

elfin de hacer u omitir atgun hecho u acto. 7, cuando se presente peticiones u amenazas el contratista deberá

informar inmediatamené al supervisor, o a la gerenóia de la Lotería. 8. Mantener la reserva sobre la

información que le sea suminisirada para el deürrollo del objeto del contrato. 9. El contratista no podrá

encontrarse bajo la influencia de bebidas alcohólicas o de sustancias alucinÓgenas almomento de desarrollar

y/o ejecutar el objeto del presentecontrato, 10. cotizar al sistema de pensiÓn, salud y ARL de conformidad

con lo dispuesto en el ariiculo 2g2 de la ley 100 de 1993,,|ey 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones

establecidas en el artículo 50 de la ley 789 áe 2002, y demás normas concordantes. 11. Guardar, conservar

y responder por los documentos, elementos, matei¡áles y equipos que se pongan a su disposición para el

cumplimiento de sus actividades y entregarlos a más tardár ai terminar la ejecuciÓn del contrato, entregando

los documentos y elementos debiáamente identificados, organizados y foliados en el caso de documentaciÓn'

12. Serán de propiedad de la Loteria del Huila los resultados de los estudios, investigaciones y en general los

informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato, El Contratista no podrá hacer uso de

los mismos para fines diferentes a los del trabá¡o mismo, sin.autorizaciÓn previa, expresa y escrita de la

Entidad Estatal. Et contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, Y 9n

general de los productos que se generen en desárrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando

con ello no se afecte la confidencialidad de que trata ei piesente contrato y se haya obtenido previamente

autorización de la Lotería del Huila. 13. Darcumplimiento a los aspectos de seguridad y salud frente a las

actividades que desempeñe como contratista, acorde a la normatividad interna y externa que regule el telna'

14. parael caso del manejo de información que incluya datos personales EL CONTRATISTA dará estricto

cumplimiento a tas áisposióion.r constitucionáles y legales sgbre la protección_del derecho fundamental del

HABEAS DATA en particular en lo dispuesto en et árticúto 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 
.2012'

15. El contrat¡sta nó poJ¿ revelar la información confidencial de propiedad de la Loteria del Huila, de la que

tenga conocimiento óon ocasión o para la ejecución del contrato, sin el previo consentimiento por escrito del

supervisor del contrato. Se considera información confidencial cualquier informaciÓn técnica, financiera,

comercial, estratégicá y en generalcualquier información relacionada con las funciones de la Lotería del Huila,

que tenga carácteí 1..rL*ráo por la ley, o haya sido marcada.o anunciada como confidencial por parte !9 J1

Loteria del Huila o cualquier oira Entidád Estátal, conforme a lo establecido en Ley estatutaria 1581 de 2012

- 1712 de 2014 y los decretos que las reglamentan, 16. Depurar diariamente los correos institucionales. 17.

para efectos del informe final deberá entrégar un back-up de la información, de los archivos de gestión donde

se relacione la documentación producida durante la ejecución del contrato con el objeto de garantizar la yro§ -ffi''
)fu iiifiix ' qs;,,..,
tr & 
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COBERNACION DEL HUILA

EMPRESADELoTERIAYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPA[TtTo:Nro DEL HUILA

CONTRATO DE PRESTAC¡ON DE SERVICIOS PROFESIONALES NO' 032 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA

EM'RESA DE LorERrA i ¡ueco DE ApuESillpenmnnENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUll-A' LA

lorinn DEL HUILAY EDUARDO ANDRES FIGUEROAVILLANUEvA

seguridad de la información y continuidad de.la operación.. 1 8, El CONTRATISTA debe contar con sus propias

henamientas oe traoaió, qtá-fáránticen ra ái,:ctira ejecució¡ d-er contrato. 19. cargar la información

contractuarde ejecució"i á ti.*., o. ra prataforma oe seiop il- 20. cumprircgl !1og1atiüdad 
legalvigente

det sistema de Gestión Je §.grrid.d y sauJ.n el rrabajo. oBt,tcAcioNES ESPEC!!:ICAS: 1. Apoyar el

seguimiento y trámite jurídico dá peticiones, qrá¡., o reclamó-s, que lerean asignados. 2. Prestar apoyo para la

sustanciación de documentos juridicos requeriáos por la aficiona Juridica. 3. Apoyar en la consolidaciÓn y

actualización de la información de los procesos judiciábs que requiera la aficiona Jurídica. 4. Prestar apoyo en el

archivo de los documentos relacionados con la aficiona Juridica. 5. Apoyar en log.procesos de revisión y

depuración de tos contratos y convenios publicados en las plataformas digitales página web de la Loteria del Huila

- Módulo de contratac'ón, §Ecop y sin oasenvn. 6. colaborar a los funcionarios la Lotería del Huila en la

actualización de la információn de lai bases de datos digitales relacionadas con la gestiÓn contractual, así como

la documentacion a car!ó áe os supervisores que deuá ser registrada. 7. coadyuvar con la circulaciÓn de los

documentos e intormac'ñn segun tas necesidades y siguiendo los procedimientos que se apliquen en la aficio¡a

Jurídica. g. contribuir án n áruor.ción, digitacioñ yiistematización de las circulares, memorandos, oficios y

demás documentos que se generen pr parte de h óficina Jurídica y la Gerencia General' 9.Presentar informes

mensuales de tas act¡v¡OJOes y g'estiones realizadas durante el periodo !q ^g¡TyllÓl 
con los soportes

conespndientes al supervisor del contrato. CLAUSIJLA TER§EIA: OBLIGAC¡ONE.S DE l-A EMPRESA

coNTRATANTE:ParáeldesarrollooetprTsentecontraooeprestaciÓndeServiciosProfesionales,LA
ÉMi;átSA ¡. o¡rigá a: 1. Delegar de manera oportuna el supervisor del contrato. 2. Cancelar al

CONTRATISTA en la oportunidaó y condiciones estipuladas el valor total del Contrato. 3.Exigirle al

CoNTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 4.suministrar oportunamente la

informac¡ón que requiere el contratista-para el cumplimiento de sus obligaciones contracluales. 5. Designar

un supervisor para realizar el seguimieñto y verificáción del cumplimiento del contrato. O'colaborar con EL

CONTRATISfn para gaiantizai la debidá ejecución del objeto del Contrato, de conformidad con las

,ñi.ion., estiputadaJ, h propuesta, y los esiudios previos delproceso de contratación. 7. Las demás que

se deriven de ta natuiab)a del preiente contrato. CLAUSÚLA CUARTA: VALOR DEL PRESENTE

CONTRATO. para todos los efectoi legales, el presente contrato asciende a la suma de CINCO MILLONES

cUATRoctENToS MtL pESoS ($s.4go.ooo¡ rtuire,|NCLU|DO TODOS LOS IMPUESTOS A QUE HAYA

LUGAR, incluido todos los impuestos a que haya lugar. PARAGRAFO: Los valores que se paguen por

concepto de este contrato se le harán los descueñtos Je by. CLAUSULA aU=llIAi-P!MA DE PAGO: LA

EMPRESA cancetará et valor det Contrato en mensualioaieÑeni¡das de DoS MILLONES DE PESOS

tgi.ooo.ooo) M/CTE, o fracción de mes proporcional a los dias de servicios efectivamente prestados, prevla

piesentacion de: 1. lnforme de ejecución mensual debidamente aprobado por el supervisor del contrato. 2'

soporte de pago de ságuridad social como salud, pensión y riesgos laborales. 3. CertificaciÓn suscrita por el

iuiervisor det-contraiJ án h que conste et cumplimiento a s_alisfScción de las obligaciones a cargo de EL

coNTRATlsrn. cuú§úu §exrl: tmpurAóroN y DrspoNtBILtDAD PRESUPUESTAL: El valor del

presente contrato será cancelado por LA EMPRESA, con cargo al siguiente RubrO:

14 .o*" 3
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESADELoTERIAYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699'7

CONTRATO DE PRESTAGION DE SERVICIOS PROFESIONALES NO' 032 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA

EM,RESA DE LorERrAi ¡úeoo DE ApuESTrlpenrvrmENTES DEL DE'ARTAMENTO DEL HUILA'LA

UOrin¡n DEL HUILAY EDUARDO ANDRES FIGUEROAVILLANUEVA

No. CDP FECHA RUBRO DE]\lOMINAEIóN

cD20
'1292

07 de Octubre de 2025 21 10101 001 0902 SERVICIOSREMUNERACION
TECNICOS

Expedido por elJefe de oficina Administrativa y Financiera. CLAUSU LA SEPTIMA: PLAZO DE EJECUCIÓN

Y VIGENCIA DEL CONTRATO. Eltérmino de duración del presente contrato será de DoS (02) MESES Y

vErNTluN (21) DIAS CONTADOS A PARTIR DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SIN SUPERAR LA PRESENTE VIGENCIA FISCAL. CLAUSULA

OCTAVA: DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1)

Conoce y acePta los Documentos del Proceso de contrataciÓn 2) Se encuentra debidamente facultado para

suscribir el presente Contrato. 3) El Contratista está a Paz Y salvo con sus obligaciones laborales frente al

sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 4) valor

del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, imPuestos, tasas y demás contribuciones

relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 5) contratista al momento de la

celebración del Presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad

prevista en la ConstituciÓn Política de 1991 o en la Ley. 6) El Contratista manifiesta que los recursos que

componen su Patrimonio no provienen de lavado de activos, financiaciÓn del terrorismo, narcotráfico,

captación ilegal de dineros Y en general de cualqu ier actividad ilicita; de igual manera manifiesta que los

recursos recibidos en desarrollo de este contrato no serán destinados a ningun a de las actividades antes

descritas. 7) El Contratista se compromete a no contratar menores de edad Para el ejercicio del objeto

contractual, asícomo a no Permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación

a la Resoluciín 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Socialy los Pactos, Convenios Y Convenciones

lnternacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. CLAUSULA NOVENA' CESIÓN

Y SUBCONTRATOS DEL CONTRATO: EI contratista no podrá ceder el presente Contrato, ni Subcontratar

con persona natural o jurídica alguna, sin el consentimiento previo y escrito de la entidad, De conformidad

con lo establecido en el articulo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es "intuitu personae", EL

CONTRATISTA resPonde rá por la ejecuciÓn de las obligaciones contractuales hasta que el documento de

cesión esté suscrito Por las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto. CLAUSULA DECIMA . GARANTIA:

Teniendo en cuenta el objeto delcontrato, plazo y la forma de pago, así como la inexistencia de antecedentes

sustanciales resPecto a la declaratoria de siniestros Por incumplimiento del contrato en contratación de

prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 7 de la Ley 1150 de 2007 Y el Art.

2.2.1.2.1.4,5 del Decreto 1082 de 2015, no se exigirá la constituciÓn de garantía alguna, ya que se trata de

servicios profesionales, Por valor mensual frjo, cuyo pago deberá ser autorizado por el supervisor asignado

previa verificación del cumPl imiento de la prestación de servicios, es decir contra entrega a recibo Y

satisfacción del servicio. De confo rmidad con lo señalado por artículo 24" del Acuerdo No. 05 del 22 de junio

de2023(,,.) Parág rafo 1: según la naturaleza del contrato, se podrá prescindir de las garantías, igua mente

e ellas en los contrato o convenios interadmin istrativos. CLAUSULA DECIMA PRIMERA
se prescindirá d

SUPERVISION: La Supervisión del Presente Contrato estará a cargo de la Gerencia o quien este designe,

quien cumplirá las funciones señaladas en Ley 1474de 2011 y el acuerdo No' 009 del 18 de

§t**
noviembre de ,,

-úl;l
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GOtsERNACION DEL HUILA

EMPRESADELoTERIAYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699'7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NO' 032 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LoTERIAi Jueoo DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA

IOTENIN DEL HUILAY EDUARDO ANDRES FIGUEROAVILLANUEVA

2023, por el cual se adoptó el manual de supervisión e interventoría de la empresa de loteria y juego de

apuestas permanentes Ját oepartamento oáiiruila. cLÁusuLA DÉctMA SEGUNDA'MoDlFlcAcloNES

y/o AcLARAcloues Ál coñrmro: Cuátquier moo¡rrcac¡on;¡ición, prórroga y/o aclaraciÓn del presente

contrato deberá efectuarse de mutuo acue-roo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requisitos

legales y presupuestales siempre y cuando ello no implique modificación del objeto. PARÁGRAFo: No

podrán celebrarse contratos aáicioñal., quá impriquen mo¿¡Rcacion al objeto del contrato, ni prorrogar el

prazo si estuviere ráñ.iáá. óraúsuu oÉáurn iÉncrm- TNHABTLTDADES E INCOMPATIBILIDADES:

EL CONTRATISTA, declara bajo ta gravffioGi ¡urarnento que se entiende prestado con la firma del

presente contrato, que no se hallá incurso.. .árá aiguna de inhabilidad o incompatibilidad, a que se refieren

los artículos B y g de Ley g0 de 1gg3. En caso oe qué se llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad

en EL CONTRATISTA, este cederá er conirató previa autoriácion escrita de LA EMPRESA y si ello no fuese

posible renunciará , ru áá.r.ion, cl-lUqüia óeClrul CUffi.U: SUSPENSIÓH rEmpOmL: La ejecuciÓn

delpresenteContratoilipáá,as@ntrelaspartesoenloseventosdecaso
fortuito o fueza ,rvoi. puirto cuat se deberá suscribir un acta en la que se señalaran los motivos que dieron

lugar a ta suspensiá-n, sin que jara tos .tá.ior del plazo extintivo se compute el tiempo de la suspensión'

PARÁGRAFo: una vez cese el motivo generador de la suspensión, el contrato deberá reiniciarse de manera

inmediata por EL CONTRATISTA, la nb reiniciacion será tomada como incumplimiento por parte de éste'

cLAUSULA DECTMA QUINTA: MULTAS: En ..ro de incumplimiento parcial de las obligaciones contraidas

por EL CONrnnrtsrn e-n vinud del presente contrato, este autoriza expresamente a LA EMPRESA para

imponerle mediante resolución motivada multas sucesivas por valor equivalente al uno por ciento (1%) del

valor del contrato, por cada dia de ,op o ,átáso en el cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta

cuando estas efectivamente se cumplan, las cuales sumadas no podrán erceder.el.diez por ciento (107o) del

valor total det contráto, sin perjuicio áe ta af ticación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar

la indemnizacion oe-los p.i¡rüior causadás con el incumplimiento que dio lugar a la aplicaciÓn de la multa,

para lo cual deberá 
"*p.li, 

un acto administrativo debidamente motivado y notificado al contratista. Para ello

,á r.guir. ar siguienie procáoimiento: a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo

del contratista, la entidad lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará menciÓn expresa

y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisiÓn en el

que se sustente la aciuácioii y enunciará lás normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias

que podrian derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar,

fecha y hora para la reálización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida

la naturaleza oer contráto y la periodicidad estáblecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales'

En el evento .n qúá iá gárrnii. d. cumplimiento .ontirtu en póliza de seguros, el garante será citado de la

misma manera. nJ-rni.rurrollo de lá audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las

circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles no.rmas o.cláusulas posiblemente

violadas y tas consácr.n.iu, que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación' Acto

seguido se concederá el uso de Ia palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al

garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de ló cual podrá rendir las explicaciones del caso,

aportar pruebas y controvertir las presentuá.r por. la entidad; c) Hecho lo precedente, mediante resolución

w,l 
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIAY JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CoNTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No' 032 DE 2qry gF-IFBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIAY JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA'LA

LOTERIA DEL HUILAY EDUARDO ANDRES FIGUEROAVILLANUEVA

motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en

áicho acto público, la entidai procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria

de incumplimiento, Contra la áecisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá,

sustentará y decidirá en la misma audiencia, La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma

audiencia; o) rn cuálquiár momento del desarrollo de la audiencia, eljefe de la entidad o su delegado, podrá

suspender la audiencii cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar

o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o.cuando por cualquier otra razón debidamente

sustentada, ello resulte necesario para el corÉcto desarrollo de la actuaciÓn administrativa. En todo caso, al

adoptar la decisión, se señalará feóna y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado

el procedimiento en curfqu'rer momento, si poialgún r.99-1,.91.9:onocimiento de la cesación de situaciÓn de

incumplimiento. cñiúLn oecrn¡n srxrl: pit'¡Rl- pEcUNIARIA: se fija como cláusula penal pecuniaria

lasumaequivatenteffi(10%)delvalortotaldelcontrato,independientementedela
indemnización plena de los perjuicios a que ñubiere lugar, en_caso de incumplimiento parcial o total del

contrato por parte de EL co¡lrnnflsrA, la cual pagaÉ a la EMPRESA sin necesidad de requerimiento

judicial, en un término no mayor de veinte (20) dias a partir de la fecha en que se declare el incumplimiento.

para hacerla efectiva se seguirá et procéoimiento establecido en la cláusula anterior, y su valor podÉ

deducirse de tos prgor peñdientes al contratista. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: INDEMNIDAD: El

contratista se obliga imantener indemne a I-R ervlpnfsA oe tos reclamos, demandas, acciones legales, asi

como de los costos y gastos que se generan por daño o lesiones a personas o bienes de terceros, ocasionado

por las actuaciones dél coruinnl§TA durante la ejecución del Contrato. El contratista mantendrá indemne

a LA EMpRESA for cualquier obligación de cárácter laboral o relacionado que se originen en el

incumplimiento de las obligaciones lañorales que el Contratista asume frente al personal, suUg!!1{9.9 9

tercerós que se vinculen á h ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA

DECIMA bcrAVA: REG|MEN bonrnncruAL: por ser una Empresa lndustrial y comercial del Estado,

para todos los efectos legales, este Contrato se regirá por las normas pertinentes d-el Derecho privado, el

manualde contratación aiuerdo 00S de 2023y su reglamentación resolución 062 de2023,las demás normas

aplicables como los estatutos anticorrupción, Ley 1+l+ ¿e 2011, modiflcado Ley 2195 de 2022,y enlo

compatibte la ley B0 de 19g3, tey 1i5b de 2007 y sus decretos reglamentarios. GLAUSULA DEql-UA

HoüeHR: INDEITENDENGIA DEL coNTRATtsrA: Por la naturaleza del contrato, EL coNTRATlsrA

actuará de forma independiente con total autonomia técnica y administrativa en el cumplimento de sus

obligaciones contractuáles sin que exista relación de subordinación con alguna dependencia o funcionario de

LA ÉMpRESA, razón por la cual no tendrá derecho al pago de prestaciones sociales de ninguna índole_y sus

emolumentos se contiaerán a los expresamente pactados en el presente Contrato. GLAUSULA VIGESIMA:

soLUclóN DE coNTRovERSIAS CoNTRACTUALES: cualquier diferencia que surja entre las partes por

la ejecución, interpretación, terminación o liquidación del presente contrato y en general, sobre los derechos

y o'bligaciones dárivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post contractual^s-e

ioluciónará primero por las partes, mediante arreglo directo, la cual tendrá una duración de hasta treinta (30)

dias hábiles. En caso de no llegar a un acuerdó, las partes convienen hacer uso de los mecanismos de

solución previstos en la Ley, talés como la conciliación, amigable composición y transacciÓn. CLAUSULA

5frJ'r
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESADELoTERIAYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699'7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. ()32 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LoTERIÁi Jueco DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA

LOTERIA DEL HUILAY EDUARDO ANDRES FIGUEROAVILLANUEVA

v¡GESIMA pRIMERA: cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES coN EL RÉclMEN DE SEGURIDAD

SOCIAL: EL CONTRATISTA De conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, Ley 190 de 1995,

i.v igg de 2002, tey zsz oe 2003 y 510 de 2003, el Contratista deberá estar afiliado al Sistema de Seguridad

sotia y realiza¡ior ó.gor respectiúos, los cuales deben ser liquidados conformes a los porcentajes definidos

en lasLeyes y oemas-normár reglamentarias aplicadas olra_tal fin. CLAUSULA VIGESIMA SEGUifDA:

sEGUR¡DAD oe rnlñroRmAc'ióN y coNFlbENclALlDAD: Las partes se _obligan 
a guardar estricta

confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva debidamente identificada como tal por la parte

originadora y conocida en virtud del desanollo y ejecución del presente contrato, asi como la informaciÓn que

h farte recéptora debe entender y saber que esconfidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte

dueña de dicha información. fsta bb[gación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que

la información confldencial sea requerida por autoridad competente, caso en el cual, deberán dar aviso de tal

hecho a la parte originadora dentró de los dos (2)dias siguientes a la fecha en que le sea notificada la orden,

o sea conocida la solicitud. lgualmente, el deber de tonfidencialidad no será obligatorio cuando dicha

información sea poseida por la-otra parte con anterioridad a este contrato, por un medio legal o, cuando sea

públicamente accesible pbr un medio legal o, cuando sea hecha pública por su dueño o poseedor legal' Así

mirmo, las partes se corproreten a exigir a todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga

acceso a esta información, la misma reserva a que se refiere esta cláusula Y lomarán las medidas de control

y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la misma. PARAGRAFO. La presente cláusula

áe confidencialidad se mantendrá vigente mientras la información catalogada como tal conserve elcarácter

de reservada o bien durante dos (2) años luego de que dicha información fuera compartida con las otras

partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo _caso 
estará sujeta a la reglamentación sobre

información confidencial de los articulos 260 a 266 de la Decisión 486 de la ComisiÓn del Acuerdo de

Cartagena y lo previsto en el articulo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la informaciÓn y documentos

rererridos, articulo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y complementarias que regulen la

materia. cl-lusul-l vrceslm iencem - DoMlclLlo: Para todos los efectos legales y fiscales, el

domicilio@addeNeiva,DepartamentodelHuilaeldelaspartesseÉel
siguiente: coniratante carrera 4 No. 9-25, barrio elcentro, Neiva Huila, conhatista: Calle 57 No. 1aw-27 Neiva-

niita. ct-lusul-l v¡ceslml culnrl .pRoprEDAD TNTELECTUAL: si de la ejecución del presente

contratoresultane-studioS,inVeStigaciones,descubrimientos,invenciones,información,mejorasy/odiseños,
éstos pertenecen a la entidad de conformidad con lo establecido en el articulo 20 de la Ley 23 de 1982

modifióado por el articulo 28 de la Ley 1450 de 2011,y el articulo 21 dela misma Ley, que estableceel

término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la DecisiÓn

Andina 351 de 1gg3 concordánte con el articulo 30 de la Ley 23 de 1982. Asi mismo, EL CONTRATISTA

garantiza que los trabajos y servicios prestados a la entidad por el objeto de este contrato no infringen ni

iulneran los derechos de-propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o

contractuales de terceros. il-lusul-l v¡oeslm Qu¡urA - DoCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen

parte integral del presente contrato: 1¡. Estudios previos, 2). Certificado de disponibilidad presupuestal, 3) La

bropuestipreseniada por el contratista y sus respectivos soportes, 4),) Registro Presupuestal, 5.) y los demás

documentos que se produzcan durante el desarrollo del contrato. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA 'ru
Pl **,* , ffi
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GOBERNACION DEL HL]ILA

EMPRESADELoTERIAYJUEGoDEAPUESTASPERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699'7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NO' 032 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA

EMPRESA DE LOTERIÁV ruEóó DE APUESiIi ÉCNN'TM¡ENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA' LA

LoTERIADELHUILAYEDUARDoANDRESFIGUERoAVILLANUEVA

'ERFECCIONAMIENTO 

y REQUISITOS DE EJEGUCION: El presente Contrato se considera perfeccionado

con la suscripción del mismo por las partes, para su ejecuciÓn se requiere: 1. Registro presupuestal' 2' Pago

de impuestos correspondientes a ios que ;.V; frygl 3' La suscripción dei acta de inicio' previo el

cumplimiento de tos 
"lúitlot 

ánt r.ior.., pnüónnr-o' L-gt !.t?lot 
que se causen en la legalización del

presente Contrato .orol* poi cuenta Oe rl óóÑTRATISTA' CLÁUSÜH vlCÉslnm seprlun: ' LUGAR

DE EJECUCION: Et rrér' oá .l..ución del presente contrato será el municipio de Neiva - Huila'

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva, a los ocho (08)días del mes de octubre de 2025'

POR LA ENTIDAD

INA LOPEZ

General

Proyectó: Pérez

Asesora iurÍdica externa - contrataciÓn

POR EL CONTRATISTA

FIGUEROA VILLANUEVA

2:@ird'
P

Rubro:

No,:

RESERV,A. No.

Focha:,

li"rn¿d

APUESTAS PERMANENTES DE!
DEPARTAIIENÍO DEL HUILA

NlT. AOO.24-4.699-7

PUESTO VIGENCIA 2.0 z

o L

Firma
?esDonsable:

rlr-I LoTEBA o.. 8

tL xurr-r#§
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